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«E l i  PROVIllA DE ALBACETE.
Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes de cada semana.
Se adiníLen snscriciones en esta Kedaccion, calle del Ilosario núm. 10.

Los Secretarios de ios Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
P recios de süscuicion. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.
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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.; La Ueína (Q. D. G.) se 
ha enterado del expediente promovido 
por Don Carlos Nicord en solicitud de 
que se le devuelva lo que salíslizo de 
mas en el despacho de una partida de 
hebillas que su consignatario 1). Euge
nio Uipalda presentó en la aduana de 
Alicante con declaración núm. 1.407, 
del cual resulla:

Que dichas hebillas fueron designa
das en el expresado documento, de 
conformidad con el contenido de la no
ta del cargador, como de plaqué:

Que verificado el reconocimiento, 
se halló exacto el número de hebillas, 
y que estas eran de hierro plateado: 

Que los Vistas, ateniéndose á lo pre
venido en el art. 456 de las Ordenan
zas generales del ramo, las aforaron 
como lie plaqué, con lo cual no se con ■ 
formó al principio el cunsignalario, y pi
dió se le entregara el genero mediante 
el pago de los derechos que correspon
dían aTresuitado del reconocimiento, 
y se formase expediente:

Que el Administrador de dicha 
aduana no accodió. á ello, fundándose 
en que el art 92 de las citadas Orde
nanzas dispone, que cuando no hubie
se conformidad entre los empleados y 
el consignatario, se verifique el adeudo 
con arreglo á la declaración:

Y que conformándose, al fin, con 
el aforo el despachante, pagó' los dere
chos que se le exigían, y retiró el gé
nero.

Vistos los artículos lio y 475 de 
dichas Ordenanzas, con arreglo á los 
cuales los dueños :ó consignatarios de 
ias mercancías qué en las aduanas se 
despachen pierden todo derecho á re
damación una voz sacadas aquellas de 

mismas aduanas:
Considerando que no existe armo • 
entre la letra del art. 92 y la del 

456 de las Ordenanzas, pues siendo el 
chjeto del primero no obligar al co
merciante á que pague la diferencia 
sobre que se suscite cuestión hasta tan- 
m que esta se resuelva por la Dirección 

ramo, y estableciendo el segundo 
íue en las diferencias de menos se pa

gue por lo declarado. Jas Administra
ciones de Aduanas se ven en la preci
sión de obrar en contra del espíritu del 
art. 92, obligando al comerciante á que 
satisfaga la ;^dil'erencia sobre que ver
sa ia cuestión antes del acuerdo de di
cho centro directivo; S. M. no ha teni
do á bien acceder á lo que se preten
de, mandando que en lo sucesivo se 
considere redactado el articulo 92 de 
las Ordenanzas generales de Aduanas 
en los términos siguientes:

»Si no hubiese conformidad entre 
»los empleados y el consignatario ó 
)>dueñü de las mercancías, se verifica- 
»rá el adeudo con arreglo á lo que el 
«interesado pretenda, mediante obli- 
«gacion del mismo de satisfacer la di- 
«ferencia que hubiere entre los dere- 
»hos pagados y los que corresponda 
•exigir por consecuencia de lo que re- 
•suelva la Superioridad, en vista del 
• expediente que ha de instruirse, se- 
•gun io prevenido en el art. 475 de 
•estas Ordenanzas.»

Lo (ligo á V, I. de Real orden para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. l. muchos años. Madrid 20 de 
Agosto de 4058.—Salnverria.—Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

limo. Sr.: Por el Ministerio de la 
Gobernaciou del Reino se ha comuni
cado á este de Hacienda, con fecha 
5 de Julio anterior, la Real orden si
guiente: '

«Exemo. Sr.: Por el Consejo de Sa
nidad, á CUYO informe se remil ió la ins
tancia elevada á S. M. por D. Indalecio 
Sánchez Porrúa, en queja de cierta 
exacción de derechos hecha por h  
aduana de carril, se expuso lo siguiente:

En sesión de ayer aprobó este con
sejo el dictamen de su Sección segun
da, que á continuación se inserta:

Rasto, á juicio de la Sección, una 
rápida lectura de la solicitud presenta
da porD. Indalecio Sánchez Porrúa, 
dueño del vapor £̂ i>er¿/cía, para persua
dirse de la justicia con que demanda 
se le releve del pago de los derechos 
que arbitraria é indevidamente se le 
exigen en la aduana de Carril en cada 
una de las expediciones periódicas que 
hacedurantecl año dicho buque con el 
objeto de conducir pasajeros y mercan
cías des(J,e el puerto de Santander ai 
de Cádiz. Trátase de un buque que 
hace sus viajes mcnsoalmente prece
diendo el anuncio oportuno, y ai em

prender sus expediciones paga en el 
puerto de salida los derechos estable
cidos, ó sea 25 cénls. de real por tone
lada, con arreglo al articulo 15 del Real 
decreto de 7 de Mayo de 4056, y al cual 
por consiguiente, nada debería exigir
se en Carril, puerto de escala en su 
carrera, á semejanza de lo que ocurre 
en los de Jijón y Vigo, donde también 
loca para tomar y dejar pasajeros sin 
que le cobren nada. La exacción de 
4Ül rs. que se hace en Carril al intere
sado, y que este acredita por medio de 
un recibo impreso que acompaña á su 
instancia, es á todas luces injustifica
ble, pues sobre estar en abierta oposi
ción con lo terrninauleinenle dispues
to en el citado Real decreto, lo está 
también con jla práctica que observan 
en las otras dos aduanas referidas, don
de se ha dado mas acertada inteligen
cia á las disposiciones que rigen sobre 
el particular.

y no creyendo justo ni convenien
te que al comercio marítimo se le im
pongan más gravámenes y entorpeci
mientos que ios que los reglumentoi 
y disposiciones vigentes establecen, ya 
para el mejor resguardo de la salud, ó 
ya para atender al servicio que el mis
mo comercio hace preciso en estos 
puertos, la Sección es de parecer se 
acceda á lo solicitado por D. Indalecio 
Sánchez Porrúa, y que por el conducto 
correspondiente se haga entender á la 
aduana de Carril que se ha excedido 
de sus facultades efectuando una exac
ción para que no estaba autorizada; 
debiendo por lo tanto devolver al inte
resado las cantidades que hubiere abo
nado indebidamente, siempre que acre
dite, sin dejar lugar á duda, que lo
dos los viajes en que le hayan sido exi
gidos tales derechos se han efectuado 
con entera sugecion ó lo que prescri
be el art. 43 del Real decreto autos 
citado, ó lo que és lo mismo, que se 
han verificado con toda regularidad 
mediando periodos delerminados y 
precediendo eí anuncio de su salida.

Y habiéndose dignado ia Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
á lo en el preinserto dictámen con
sultado, lo digo á V. E. de Real orden, 
para que por el Ministerio de su digno 
cargo se dicten las medidas opor
tunas, á fin de |que se devuelvan 
al interesado las cantidades indebida
mente exigidas, y que se circule este 
acuerdo á las provincias marítimas co
mo regia general aplicable á ios casos 
de igual naturaleza.»

De la propia órded de S. M.. comu

nicada por el Sr. Ministro de Hacienda 
lo traslado á V.I. paro su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guar
de á V.I. muchos años. Madrid 49 de 
Agosto de 4858.—El Subsecretario in
terino, Luis Alvarez.—Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Illmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 

la Reina (Q. ü. 6.) del expediente ins
truido por esa Dirección general sobre 
la denominación que debe díirs(5 á los 
individuo.s del Cuerpo auxiliar faculta
tivo de Obras públicas, así como so
bre el carácter que deben tener y 
sueldo que han de disfrutar durante el 
año de prácticas los alumnos que con
cluyen sus estudios eu la Escuela es
pecial de Ayudantes creada por Real 
decreto de 4 de Febrero de 4057; y 
considerando que en dicho Real decre- 
(0 se da el nombre de Ayudantes in
distintamente á todos losindividuos del 
Cuerpo subalterno que por el Regla
mento orgánico del mismo lian venido 
denominándose hasta aliora Ayudantes 
y Auxiliares, lo cual crea una anoma
lía que es forzoso hacer desaparecer; 
considerando que esta anomalía pu
diera dar margen á reclamaciones de 
los alumnos de la Escuela por creerse 
tal vez con derecho á ingresar^ así 
que concluyesen sus estudios y prácti
cas en la categoría de Ayudantes y 
no en la de Auxiliares, como fue la 
mente do la Dirección al crear dicha 
Escuela, y considerando, por último, 
que lodos los individuos del Cuerpo 
subalterno ejercen funciones análogas 
por lo cual es conveniente que se co
nozcan con un mismo nombre, cons()i’- 
vándose. sin embargo, las categorías 
establecidas por el Reglamento, S. M. 
ha tímido á bien resolver:

4.” Que los Ayudantes ilc término 
se denominen en io sucesivo Ayudan
tes primeros; los de entrada, Ayudan
tes segundos,* los Auxiliares permanen
tes, Ayudantes terceros, ylos Auxiliares 
supernumerarios. Ayudantes cuartos.

Y 2.’ Que los alumnos de la Escue
la de Ayudantes, al concluir los dos 
años de estudio, se denominen Ayu
dantes en práctica y disfruten el suel
do de 5.000 rs. durante el año en que, 

 ̂ con arreglo al art. G." del Real decreto
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Fbí)reroMe'1057, deben hallar' 
se en esta situación, ingresando en el 
Cuerpo siiballfcrnc) con el sueldo cbr- 
rcspondienlc á la clase de Ayudantes 
cuartos tan pronto como (Mimplan con 
las formalidades que se prefijan en el 
artículo 7°  de dicho Keal decreto.

I)c Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. í. muchos años. Ma
drid 27 de j^osi-o ,d0f1858.^iofvéraT 
Sr. Director'^eñerb! de Obras públicas.

limo*. Sr.': Ha Harrrarlo la -alftn- 
cion del Gobierno la frecuencia con 
(liic se in terrum pe el servicio de 
explotación del ferr(^-^iy'j’ilg /je  < ^ 3 -  
drid á Almansa poii';!;^ a iciou  
ias corrien tes de ag-uas que jm'oH -  
den de las lluvias y por o tras di
versas causas: y deseando evitar 
.estos inconvenientes, y aspgyrar Ja. 
circulación de los viajeros y m er
cancías' por cuantos m edios estén á 
su alcance, sé ha dignado disponer 
S. M. la Keina-(.Q. 1). -G.'i,-' que el 
Ingeniero Jefe de la división de fer
ro-carriles de Almansa proceda in- 
m edialam cnle á reconocer con el 
m ayor esm ero la línea^.expresada y 
los te rrenos adyacentes; estudiando 
sus avenidas,, principalm ente en los 
puntos en que han ocurrido  derrui- 
mionlos, y proponiendo los proyec
tos de obras que sean necesarias 
para evitar nuevas ro turas y en tor
pecim ientos en la via, á. iin de dic
ta r las disposiciones conducentes á 
su ejecución en el breve plazo que 
se designe.

f)c Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde, á V.' I. m u
chos años. iMadrid 3 0  de Agosto de 
1 8 5 8 .— C orvera .— S r. D irector ge
neral de  O bras públicas.

el mismo e6tableci¿i‘tóñto' dé que cubran ó ̂ superen los precios fija-cibir en
Linares, los géneros indicados dentro 
de los 50 (lias sigurénles al de la' adju
dicación, y previo el pago de su impor
te al precio que se rematen, pudi(imiOp;_ 
los vender libremente así en el interiof 
como exportarlos al óa^iranjero.

4. * b)l pago de'lps géneros se verifi
cará en monedíC:;C.orrrünle'de oro ó pla
ta en la Tesoreríd- central de esta cor- 
'té, ó en jas dq Hacienda de Almería ó 
Barcelona, dofHro dé los 30 dias si
guientes al en que so comunique la ad- 
jndlcadion.

5. ® Los artículos que se venden son 
independientes unos de otros, y por lo 
mismo se adjudicarán por separado al 
mejor postor.

En los tres géneros so admitirán 
üropo^qipnes por lotes de 500 quin
tales*;; ‘ ¡
é . 6.L  KS condición precisa que toda 
proposición so'.presenle acompañada de 
documento que acredite haber deposi
tado en la Caja general del ramo, ó en

dos por el Gobierno en el remate de 
esta córTé, y en los demás lódás' las 
que se pr^enten basta cubrir la lotali- 
(la,d de los géneros, en esta forma: pri
mero, ia sliü c l^  á la totalidad de cada 
partida, si las w ^ ’tas son iguales á las 
que se bagan á los .̂h l̂es de 500 quinta
les, en cuyo sólo'^so serán preferidas 
dichas proposiciones á la totalidad; y 
segundo, las hechas .á-fotes por su or
den de precio de mayor á menor, si es
tos exceden de ios que oíVeTjcan en las 
proposiciones á las partidas totales. Si 
entre las proposiciones) ya á] las parti
das completas, ya á lotes, hubiese dos 
ó más ¡guales en precio, tanto en esta 
corte como en diclqís remates, se abri
rá licitación verbal, cuya duración será 
de 15 raiuuLos, en 1a que solo.^tpndríux 
derecho á lomar parte losíiiyn^nles ae 
ellas ó sus represenlanies. ípujas j
se harán en el inVérsalo de cinco en 
cinco minutos, y-paVádo este término 
sin ninguna, se admitirá la del mejor

la Xesor.eiía.dii Dadenda..de-AliiJ£ría_^„ pos|.pr,^ j  los poglofef reiumciasen al 
Barcelona, como sucursales de aquella, ’ derecho de ía licitación verbal, en este 
lascantidades siguientes: ■ caso la Junta de subasta declarará ad-

Metálicó, acciones-de correteras ó j  mitida la proposición que resulte pri-

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS
CASAS Dq .MQXED.Y Y MLN'AS.

Pliego de condiciones para la venta en 
subasta pública de los géneros plo
mizos de las minas- de Linares que 
existen cn dicho establecimiento, 
aprobado po} Real órden de Ifi del 
actual,

1 Los géneros que se venden con
sisten en 4.000 quintales de alcohol ñe 
primera.

2ü.000 id. plomo de primera.
500 id. iti. de segunda. •

Los tipos mínimos admisibles que 
han (lé regir en la subasta serán los 
qué tenga á bien (ijar el Exemo. Señor 
Ministro de Macienda cn pliego 'cérra- 
dn. que se abrirá oh el acto de ella en 
la de esta (‘tj'rte.

2.“ Los plomos se entregarán al re 
matante puros y sin mezcla dé cuerpos 
extraños, como se elaboran en las mi
nas de Linares, y de alccíiol et} el esta
do nalurnl, ensérillado según coslum- 
bre, asegurándose do ello en el aclo de 
recibirlos; pero admitidos, pierde el de- 
rcclio á reclaniacioii de cualquiera es
pecie.

5.* Si vcrilieada la subasta no exis
tiese en almacenes el total de las can
tidades do géneros que se anuncian en 
venta, se completarán con la produc
ción sucesiva é inmediata de aquellas 
minas.

Queda obligado el rematante á re-

su equivalente en Deuda consolidada al 
tifió' dé' Bolsé el dia im' qné'S'é' vorifiqiro'' 
el depósito, ó á ios que tiene fijados el 
Gobierno.

85.700 rs. para lastres partidas.
11.200 id. para el alcohol.
71.500 id. para el piorno deprimera.

d.OOO id. para el plomo de segunda..
I.ÜOO id. para cada lote de 500 

quintales.
Este ■ depósito servirá de garantía 

hasta haberse hecho el pago, justifica- 
do el cual serón devueltos á los réma- 
Innles; verificándose'desde luego la de
volución después de la  ̂subasta á Jos 
postores cuya proposición no quede ad
mitida.

La garantía queda sujeta en porte ó 
en todo de su importe á cubrir los per
juicios que se Irroguen á la Haciemla, 
si el rematante no cumpliese su com
promiso dentro de 50 dius siguientes al 
de la adjudicación, In cual se hará efec
tiva por la via do apremio y jirocedi- 
miento admi.dstralivo de que h'abia él 
arl. 11 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma y la renuncia absoluta de lodos 
los fueros y privUegios particulares.

■7.' Las'propcwiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglados, al 
modelo que se inserta á conlitiuacion, 
firmadas porlaspersonas que las hagan, 
ó por su s ' apoderados, legítimamente 
autorizados,' teniéndose por nulas las 
que carezca^ de cualquiera de estas 
circunstancias.

8.* La admisión de proposiciones 
tendrá lugar el dia 4." de Octubre 
próximo en la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas, 
sita en la calle do la Aduana, qdilicio 
que oc{ipa el Ministerio de Hacienda, 
b.'ijo In presidencia dcl Üiteclor gene
ral del ramo, el segundo Jefe de la 
misma y uno de los Coasesoros de la 
Asesoría general de Hacienda y el Es
cribano mayor de Rentas; en la ciu
dad de Almería ante el Gobernador 

• (le la provincia. Administrador de Ha
cienda de la misma y el Escribano del 
ramo de Hacienda, y en Barcelona ante 
los mismos funcionarios del Estado.

ü.“ A ias dos de la tarde de dicho 
dia en los tres puntos se dará princi
pio al acto de la subasta, observándose 
en ella ias formalidades siguientes:

Hasta las dos y media se admitirán 
los pliegos que se presenten, hora en 
que se abrirán y leerán.

Lo mismo se practicará en el re
mate do esta córte en el pliego en que 
consten ios precios fijados por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán aceptadas 
concjicionalmente las proposiciones más 
altas de cada clase de plomos entre las

mera en el órden de prioridad entre 
■'hTs'' é'íftpatadas. Todo con arreglo ah 

Real decrelo de 27 de Febrero é ins
trucción de lo de Setiembre de 4852. 
Dadas las dos y media sin qué se pre
sente pliego alguno, se dará el acto por 
terminado.

4 0. La adjudicación de los plomos 
se hará en esta córte por el Director 
general del ramo,, en vista de los resul
tados que se obtengan en las tres - su- 
baslas> después de recibidos los expe
dientes respectivos y por el órden que 
se establece para la admisión de propo
siciones en la anterior condición.

Si entre las. proposiciones acepta
das interinamente en los tres remates 
hubiere dos ó más iguales, osí a las 
partidas totales como á los lotes de 
500 quintales, se hará la adjudicación 
por medio de sorteo público, á los ocho 
dias del remate, ante la Junta de él.

41. Los gastos que se causen en 
los remates sérán de cargo y cuenta de 
los adjudicatarios.

Madrid 21 de Agosto de 1858.— 
Manuel María Yañez Rivadeneira.

Modelo de proposiciojí.

Confórme con el pliego de condi
ciones publícadoen la Gucefa; de. . el 
que firma compra al Gobierno . . . .  
quintales de alcohol por el precio de .
. . . . rs. quintal; de plomo de prime 
ra por precio de. . . , rs. quintal; de 
plomo de segundo por precio de . . . 
rs. quintal castellano.

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL 
DE DEPOSITOS.

H abiéndose eslraviodo una carta 
de pago expedida por esta Caja g e 
neral en 27 de E nero próxim o pa
sado á favor de D. Dámaso Ralsalo- 
bre, señalada con los núm eros 5 .7 1 4  
de en trada y 2 .6 4 6  de inscripción, 
im portante 2 0 .0 0 0  reales nom inales 
en tres títulos del 3  por 1 0 0  dife
rido se previene á la persona en 
cuyo poder se halle, la p resen te  en 
esta D irección, estab lecida en el edi
ficio del M inisterio de  H acienda; en 
ei concepto de  que están  lom adas 
todas las p recauciones necesarias 
para que  no se abone sino al legi
timo dueño, y que pasados que sean 
los 3 0  dias sigu ien tes al de la pu 

blicación de esíe:anuncÍQ , queda nu- 
la y sin ningún valor ni efecto.

M adrid 2 5  de Agosto de 1858. 
E l D irector, Jo sé  M aría Escudero.

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

Nos el Doctor D. Pablo García Abe
lla, por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede apostólica Arzobispo de, Valencia, 
Caballero Gran Cruz de la Real y <lis- 
linguida Orden española de Carlos III 
y de la Americana de Isabel la Cató
lica, Senador del Reino, etc. etc.

Hacemos saber, que hallándose va- 
cáiitesS jen efeta;íiueslra. diócesis y Ar- 
'zohispado, los curatos que á continua
ción se expresan, y siendo conveniente 
su provisión canónica, como también 
los que hayan de proveerse en ejecu
ción y CLaúpInniéntó délo dispuesto 
en el artículo 25 del último Concorda, 
to, en sujetos idóneos y beneméritos 
para el mejor servicio de las iglesias, 
hemos acordado, en cumplimiento de 
nuestro ministerio pastoral, sacarlos á 
concurso con arreglo á lo prevenido 
por el Santo Concilio de Trenlo, bu
las pontificias y demas disposiciones 
legales que rigen en la materia; de
biendo estar y pasar los que los obtu
vieren por lo que se resuelva y deter
mine en el arreglo parroquial, en cuya 
virtud mandamos expedir el présente 
edicto convocatorio, por el cual cita
mos y llamarnos á lodos losque deseen 
hacer oposición á dichos cúfatos y len̂  
gan las cualidades que al efecto sé re- 
quiereii, sin que obste lo estatuido en 
la Constitución 10, tít. 15 de las sino
dales de nuestro digno antecesor el 
limo. Sr. Urbina, para que desde ma
ñana dia 24 hasta el 4 de Octubre 
próximo, que les asignamos por único 
y perentorio término, presenten sus 
solicitudes por sí, ó por sus procura
dores. ante nuestro infrascrito Secre
tario de Cámara y gobierno, acompa
ñando los opositores del Arzobispado 
en forma fehaciente la partida de bau
tismo, título de órdenes y una rela
ción documentada de sus estudios, gra
dos, órdenes, méritos y servicios; y los 
de otras diócesis, ademas de diebos 
documentos, las correspondientes tes
timoniales de sus respeclivos prelados, 
con cuyos requisitos serán adinilidos 
al mencionado concurso de oposición: 
y en su consecuencia y bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que ba
ya lugar, deberán comparecer todos 
personalmente ante nos y los señores 
examinadores sinodales que designare 
mos, en los dias 6 y 7 de Oeíubre de 
corriente año por la mañana para prac
ticar los ejercicios literarios en el sa
lón dé Concilios de nuestro Palacio ar
zobispal, según el método establecí o
ep.esta dió.cests, de conformidad con
lo que prescribe 4a Santidad de Rene 
dicto XIV, en su bula dada en Roma 
14 de Diciembre de 1742, que 
pia Cum illud semper pWiníurn y 
halla en el lomo del Bularía aUb 
mero 68. los cuales se reducen

primer di», contestación por 
escrito en idioma latino a ocho P
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guntas ó cuestiones teológico-mo.rales 
y caso práctico que isaigan por suerte 
á presencia del sínodo y de todos los 
opositores, sin servirse de libros, ni 
comunicarse unos con otros, procu
rando cada uno explanar sns respues
tas según más acertado le pareciere, 
durante el tiempo de cuatro horas, con
tadas desde el momento en que se hu
bieren coneluido de dictar diclias pre
guntas y caso práctico.

Y en el segundo dia, traducción 
de un punto del catecismo de San Pió 
Y, ad Parochos, y una plática ú homi
lía en castellano sobre el texto de los 
Santos Evangelios que saliese, por suer
te, sujetándose á^Jas reglas expositi
vas y-de oratoria sagrada de la manera 
que mejor entendieren, dentro de 
igual número de horas al designado pa
ra el primer ejercicio. Ambos trabajos 
ios extenderán en papel rubricado que 
al efecto se Ies facilitará en el acto; y 
á medida que cada opositor los vaya 
concluyendo, se los eulregorá sin fir
mar al referido Secretario con otro 
pliego por separado, donde pondrá la 
fecha y firma con un lema y señal idén
tico al que deberá estampar al final de 
sus escritos de oposición, á .fin de que 
se proceda en la censura con la más 
completa imparcialidad. Después de lo
do lo cual procederemos á la cola
ción, institución y posesión de dichos 
curatos y, demas que nuevamente va
caren y estuvieren en disposición de 
proveerse en virtud de este concurso.

s =
en las personas en quienes deba pro Catarroja
veerse según derecho y justicia; pero Sella
con la carga da poderse desmembrar si Tavernes de Valdigna

■ fp,es0 convenienlc. Y  para que llegue
á noticia de todos aquellos á quienes De primer ascenso.
pueda interesar, fíjese este edicto en Alacuás
ios sitios de costumbre de nuestro Pa CasLcll de Gastells ’
lacio arzobispal. Sania Iglesia metro •laura
politana, en la Colegiala de Gandía y Montanejos
parroquia mayor de Jáliva, remitién Lonibay

f.iiphPDÍPdole ademas á la redacción de la Gace
ta y de los Boletines oficiales de esta Planes
provincia, Alicante y Castellón confor Puig

Sollaname á lo prevenido en Real orden de
áti de Agosto de 1846. Almusafes

Dado en Valencia á 23 de Agosto Toijs
de düáO-—Pablo, Arzobispo de Valen
cia.—Por mandado de S. E. I. el Ar De entrada.
zobispo, rni Señor.—Félix Gómez, Ca
nónigo Secretario. Aljorf

Alfarrasi
CURATOS VACAMTE8. Altara de Torres 

Torres
T)e término. Alcahali

Mójente Argelila

Murviedro Alpalró

Ollería Ador

Onteniente Benimodo

Santa María Barcheta

San Salvador de Valencia Benaviíes

San Bartolomé de id. BenímarfulI
CotesSan .Miguel de id.

San Martín de id. Cuatretondeta
Enova

De segundo ascenso. Gilet
Muría

Aldaya Poliñá
Canals Palma de Ador

Rotgla
Uotova
Salem
Senija
San Juan de Enova Estubeñy.

SECCION DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 2 38 .

D ispuesto por R eal,'’ó rden , que 
en fin de j  cada trim estre  se  rem i
ta al M inisterio de la G obernación 
po r los G obernadores civiles, un  
estado  de los em igrados politices 
residen tes en los pueblos de la 
provincia respectiva, y siendo in 
d ispensable reun ir con anticipación 
los datos necesarios, encargo á los 
S res. A lcaldes cuiden de rem itirlos 
dentro del últim o periodo de cada 
uno de los referidos trim estres, ate
niéndose para su  redacción  al m o
delo que sigue. A lbacete 5 de S e
tiem bre de’ 1 8 5 8 .— Francisco Can' 
tillo.

Provincia de Albacete, Pueblo de Trimestre de i 8^

Estado  de los estrangeros (jmigrados residentes en  esta provincia en el m encionado trim estre.

NOMBRES.

nacionalidad .

Departamento ó

Esta
do.

Pro
vincia

Pue
blo.

Pro
fesión 
ú ofi
cio.

Epoca 
de su 
emi- 
gra- 
cion.

Motivo 
de su 

emigra
ción.

Fecha 
de su 
entra
da en 

españa.

Pueblos en 
que ha estado 

desde suentra- 
da en el Peino.

Pueblo de 
su actual 
residen

cia.

SEÑAS PERSONALES

Edad.
Esta
tura. Pelo. Ojos. Nariz. Color Observaciones,

Fecha y  firma.
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Otra miin. 239.

E l Excm o. Sr. M inislro de Ha
cienda con fecha 58  de Afíoslo próxi
m o pasado me dice io siguiente:

«Enterada la Reina ,'̂ q, I). g .) de 
la solicitud de los D iroclores de las 
Sociedades de Crédito y Cajas de 
D escuentos y préstam os, dom icilia
das en Barcelona, en la que espo- 
Den la conveniencia do (|ue las Te- 
sorerias de R entas, reciban en pago 
los ta lones de cuen tas corrien tes, 
órdenes de pago, y las obligaciones 
á plazo lijo Y con in terés  que em i
ten dichas sociedades, se ha se rv i
do resolver:

Primero.' Que las T eso rerías ni 
dem ás cajas públicas, reciban otros 
valores que m oneda m etálica; bille
tes de Bancos, (autorizados com pe
ten tem ente para  su em isión) paga
rés del com ercio por cuen tas de los 
derechos de aduanas en la forma 
prevenida por Lis in strucciones, y 
los efectos de la deuda del Estado 
y del Tesoro  público, en los casos 
y del modo que están determ inados 
en las disposiciones vigentes.

Segundo. Que los ta lones por 
cuen tas corrien tes no se adm itan, 
sino á cargo de establecim ientos, 
con quienes las T esorerías y cajas 
públicas (previa autorización y con 
las form alidades que se dicten en 
cada caso por este  M inisterio) ten 
gan cuen tas corrien tes, debiendo sin 
em bargo, an tes de espedir la carta 
de pago, p resen ta r los ta lones en el 
respectivo  establecim iento, y caso 
de se r  co rientes, verificar la tras- 
ferencia de la cuenta del librador á 
la dé la T esorería . De Real orden 
lo digo á V. S. para su in teligen
cia, la de la T eso rería , sociedades 
de crédito y dem ás efectos co rre s 
pondientes.»

Lo que se in serta  para conoci
miento de las Sociedades de C rédi
to, y dem ás efectos que se  espre- 
san. A lbacete 5  de S etiem bre de 
1 8 5 8 .— Francisco Cantillo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

Al P articipar á los S res. Alcal
des constitucionales, P residen tes  de 
los A yuntam ientos de esta provin
cia, en carta particu lar, el s is te 
ma que m e proponía seguir en la 
recaudación de los im puestos que 
constituyen el patrim onio de la Ha
cienda pública, poseía el conven
cim iento de que com prenderian, 
cual yó deseaba, el bien y la u ti
lidad que reporta á los pueblos el 
cum plim iento de su deber evitando 
asi las consecuencMS perjudiciales 
que llevan consigo los aprem ios de 
egecu..ion, m edida de rigor, d ep re 
siva para el que la sufre y que  d is
gusta notablem ente al que se ve 
en la necesidad de determ inarla. 
E feclivam enle. los A yuntam ientos de 
la provincia en su mayor núm ero, 
deferen tes á la invitación del S eñor 
G obernador civil y á los deseos ma

nifestados por esta A dm inistración, 
se  ap resu raron  á in g re sa r en T e 
sorería  el im porte  del te rce r tr i
m estre  po r todas contribuciones, 
dando una p rueba evidente de ad
hesión al G obierno de S. M. al fa
cilitar recu rsos  con que atender á 
las sagradas y perentorias obliga
ciones que pesan  .sobre el Tesoro 
público. Conducta tan recom endable 
m e proporciona la satisfacción de 
consignarlo  así en el Boletín ofU 
cial (le la provincia, y de que la 
au to ridad  superio r de la misma m e 
haya encargado dé á las corpora
ciones m unicipales que se hallan en 
aquel caso las m as espresivas g ra
cias, así como pueden recib ir las 
seguridades de mi consideración.

P o r desgracia o tros A yunta
m ientos desconociendo sus deberes 
c indiferentes á mis consideraciones 
no solo descuidaron el ing resar la 
totalidad del te rcer trim estre  si no 
que no lo verificaron de cantidad 
alguna ni tam poco de los débitos 
an terio res que resu ltan  contra los 
m ism os. E stos, por sensible que pa
ra mi sea, tendrán  que sufrir las 
consecuencias de su punible p ro 
ceder, y lejos de m erecer para lo 
sucesivo atenciones, la concesión 
de nuevos plazos y deferencias c u a l
quiera que sea el servicio de que 
se tra te , sen tirán  por el contrario  
el rigor de las m edidas que las ins
trucciones p rescriben . Sin em bargo 
y apesar de que no son m erece
dores de distinción alguna, puesto 
que desoyeron la prim era invitación 
del S r. G obernador y la que les di
rigí p rocurando  por su bien, quie
ro dem ostrarles cuan repugnante es 
para mí la adopción de toda m edi
da eslrem a y hasta á que grado al
canza mi propósito de ev itar los 
perjuicios que surgen para los indi
ferentes, apáticos ó m orosos, con
cediéndoles un plazo que será  im 
prorrogable y fatal para que dentro 
de él ingresen  en las arcas del T e
soro Jas cantidades que éstas Icgi- 
tim am ente acreditan . Asi pues, aque
llas m unicipalidades que antes del 
dia i  5 , del actual no hubieron he
cho efectiva la totalidad de sus des
cubiertos, sufrirán  el aprem io de 
ejecución, y de tal su e rte  qu(í, ade
mas de eleg ir com isionados activos 
y d iligentes, esta ré  á la m ira de 
¡os procedim ientos que hubi(}ren in- 
coliado para que los lleven adelan
te sin in terrupción; y al efecto ha
ré y pediré que cuantas dificultades, 
activa ó pasivanum lo, pretendan 
algunos oponer, se solven y c o r
rijan inslan táneam enle.

Me prom eto que lejos de dar 
lugar á ta les eslrem os, para mí siem 
pre desagradabb 's, me proporciona
rán la grata  satisfacción de elogiar 
su conducta, pero si lo contrario  
sucediere, d ispondré que se consig
ne en el Bolelin oficial de la p ro 
vincia el nom bre (Je aquellos pue
blos cuyas muii¡cipalida(ies desp re
ciaron toda consideración. ;Albacele 
3  de A gosto de 4 8 5 8 .— José A . 
Fraga.

4 —
' INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑAN

ZA DE ALBACETE.
. anuncio.

E n Real orden de 3 0  de Agos
to últim o se dispone que la m atrí
cula de 5 . '  enseñan'/a para el c u r
so dé mil ochocientos cincuenta y 
ocho á mil oebucientos cincuenta y 
nueve es té  ab ie ita  desde el prim e
ro  al quince del actual inclusive; 
am pliándose hasta el m ism o dia c\ 
plazo para los exám enes ex traord i
narios y de ingreso.

Lo.s que soliciten m atricu larse 
p resen ta rán  por si, ó por m edio de 
o tra  persona, en la S ecretaría  del 
Institu to  una popídeia en la cual, 
bajo su firma y la de su padre , tu 
tor ó encargado, esp resen  el curso  
ó asignatu ras que se proponen es
tudiar,

Los que procedan de o tros e s 
tablecim ientos p resen tarán  adem as 
cerlilicacion que jiislifique haber 
probado las asignaturas, que según 
el program a general de estudios, 
deben p receder á aquellas en que 
tra ten  de m atricu larse. A lbacete 5  

i de Setiem bre de 1 8 5 8 .— El Di
recto r, José García Gutiérrez.PARTE NO ÓFICIAL.

ESTUDIOS ESPECl\lES aiÉDlCO-QÜmURGlCOS.
Método curativo especial contra las 
Inteiuiitentes (te rc ianas, cuartanas), 
contra la Clorosis (Opilación'), y' 
contra las I I emorrágias crónicas in

ternas (F lújos).
Conocida es de todos la reb e l

día de estas dolencias. H aciéndose 
refractárias á las m ejores m edicacio
nes, llegan á cansar Jiasta á los en
ferm os m ás dóciles, term inando por 
abandonarse á los consejos y rem e
dios quedos charlatanes y curanderos 
les propinan explotando su  ignoran
cia y qredulidad.

Las Fiebres inkrmileníes se 
prolongan con frecuencia para m u 
chos m eses, y aun años, condu
ciendo á los infelices eníorm os á 
poner en ejecución los m edios mas 
r ;‘p iignanles y peligrososi que para 
cada vez (juc dán buen resuUailo, 
cien V(‘ces no hacen o tro  electo que 
conducir rápiilam entc al m arasm o 
y ace lerar el (iu funesto d ;  una vi
da llena de, am argura y sufrimienLos.

La Cloró'iis, enferm edad fre- 
euenlisinia en las jóvenes y niñas 
de alguna edad, no rara' en las ca
sadas, y que algunas veces se  p re 
sen ta en el sexo m asculino, no es 
de las que con mas facilidad ceden 
á los Iratrn iien tos que se la oponen, 
dejándose por fin su  curación  aban
donada. en repetidos  casos, á ios 
solos esfuerzos de la naturaleza; s i
guiéndose de aqu í que, cuando se 
prolonga dem asiado, aniquila y h a 
ce degenerar á las m ejores consti
tuciones y dá lugar á afecciones

crónicas graves de los órganos ab
dom inales; convirliendo en pesados 
y tris tes  los m ejores años de la ju
ventud, ocasionando en no pocos 
casos la m uerte , y  con m as fre- 
cuencia la esterilidad .

P or fin, los flujos sanguíneos 
crónicos, cuab ju iera  que  sea la via 
de que provengan, con las frecuen
tes  y continuadas pérd idas que cau
san á los enferm os deterio ran  de 
tal m odo la constitución, que cuan
do de su persistencia  no sobrevie
nen o tras alteraciones m as graves, 
se apodera dcl pacien te la anémia, 
enferm edad m ás difícil de curar 
que aquella de que p rocede .

El P rofesor de  M edicina y Ci- 
rujia D. Alfonso L oren te , conocido 
en la m ayor parte  de esta provin
cia, se  ha dedicado con especiali
dad, en tre  o tras, al estudio  de las 
citadas dolencias, contra las que. á 
fuerza de constan te  observación y 
espcrin ien los p ruden tes  sujetos á 
los principios de la ciencia, ha 
com binada m étodos especiales de 
curación radical para cada uno de 
los referidos padecim ientos, con tal 
que no procedan  de lesiones orgá
nicas.

P ara poder se r  ú til á la huma
nidad, ab re  consulta diaria de once 
íí dos, advirliendo que adem ás de 
los enferm os de las dichas dolen
cias recibe á cualesqu iera  otros que 
soliciten sus conocim ientos. Para la 
m ejor in strucción  dei m étodo cura
tivo, es m uy útil que los enfer
m os se  p resen ten , si es posible, con 
la historia de la dolencia, escrita 
sucin tam en te  po r los, facultativos de 
su asistencia.

Vive calle de San Agustín nú
m ero 4 0 , principal.

m  83331 ^  8313
La Santa Biblia traducida de la 

VLilgala la tina, anotada según el 
tex to  de los SS . P adres y expo
sito res católicos por el limo, be- 
ñor D. F elipe Scio de San Miguel, 
publicada con p arecer, examen y 
censura de la autoridad eclesiástica, 
c ilustrada con grabados copiados 
de los m ejores orig inales de Rafael, 
Miguel A ngel. R ubens, el iTiciano, 
PoiLssin, Pablo V erones, etc. etc Li
tom o I.'* consta  de 55 entregas con 
1 5 0  grabados: el de 55 jinlfc- 
gas con 1 5 0  grabados y el o . ap 
3 5  con 8 0  grabados en cxccien 
im presión y perfectam ente empas
tada. E sta  obra tan  necesaria á to
das las personas ilustradas, 
obra de que nad ie debe carece - 
se  vende al insignificante .
1 0 8  rs. á que nunca se ha vi 
con las c ircunstancias que reun , 
los que g usten  ad q u irid a  p 
dirig irse á D. Sebastian Rui** 
M ayor.

ÁlM cÉtE 1858.im prenta d e  l a  LWOW.
calle del Rosario, numero lu-
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